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CONTESTACION DE DEMANDA DE ALIMENTOS-OMAR BENAVIDES.pdf;

De: MADELEINE ANDRADE MARTINEZ <made_anma69@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 26 de noviembre de 2021 14:26 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; XANDERABOGADOS
<XANDERABOGADOS@GMAIL.COM> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA * RAD. 2021 - 356 ANA DELFA RIVAS VS. OMAR VENAVIDES ORTIZ
 
Señores: 
JUZGADO DOCE  DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
En Su Despacho 
 
 

PROCESO  FIJACION DE ALIMENTOS PARA
MAYORES 

DEMANDANTE  ANA DELFA VIVAS RIVERA 
DEAMANDADO  OMAR NARCISO BENAVIDES ORTIZ 
RADICADO  2021-00356-00 
ASUNTO  CONTESTACION DE DEMANDA 

                                                  
                                   
MADELEINE ANDRADE MRTINEZ, mayor de edad y vecina de la Ciudad de Cali, identificada con
cedula de ciudadanía No.  31.998305 de Cali, Abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
No. 62.038 del C.S de la J.   En mi calidad de apoderada especial del señor OMAR NARCISO
BENAVIDES ORTIZ, mayor de edad y vecino de la Ciudad de Jamundí (valle), identificado con cedula
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de ciudadanía No. 14.955.597 de Cali.   Mediante poder debidamente conferido. Estando dentro del
momento, legalmente  oportuno,  Procedo a dar Contestación de la demanda. 

SE ENVÍA AL DESPACHO Y A LA PARTE PASIVA, LA CONTESTACIÓN Y LAS PRUEBAS. TODO
EN FORMATO PDF DEBIDAMENTE NUMERADO   (81 FOLIOS).

Cordialmente,

  

MADELEINE ANDRADE MARTINEZ
ABOGADA, ESPECIALIZADA EN DERECHO CIVIL. ESPECIALISTA EN SEGURIDAD SOCIAL DE LA PONTIFICIA
UNIVERSIDAD JAVERIANA Y ESPECIALISTA DE DERECHO LABORAL DE LA UNIVERSIDAD EXTERNADO DE
COLOMBIA. 
TELEFONO: 3164815208
CORREO: made_anma69@hotmail.com
DIRECCION : CALLE 11 # 5-54 EDIFICIO BANCOLOMBIA OFF 806
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Señores: 
JUZGADO DOCE  DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
En Su Despacho 
 
 
PROCESO FIJACION DE ALIMENTOS PARA MAYORES 
DEMANDANTE ANA DELFA VIVAS RIVERA 
DEAMANDADO OMAR NARCISO BENAVIDES ORTIZ 
RADICADO 2021-00356-00 
ASUNTO CONTESTACION DE DEMANDA 
                                                  
                                   
MADELEINE ANDRADE MRTINEZ, mayor de edad y vecina de la Ciudad de Cali, 
identificada con cedula de ciudadanía No.  31.998305 de Cali, Abogada en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional No. 62.038 del C.S de la J. En mi calidad de 
apoderada especial del señor OMAR NARCISO BENAVIDES ORTIZ, mayor de edad y 
vecino de la Ciudad de Jamundí (valle), identificado con cedula de ciudadanía No. 
14.955.597 de Cali. Mediante poder debidamente conferido. Estando dentro del 
momento, legalmente  oportuno,  Procedo a dar Contestación de la demanda, en los 
siguientes términos 

 
A LOS HECHOS 

 
A LOS HECHOS;  PRIMERO, SEGUNDO. TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO y 
SEPTIMO   SON  CIERTOS.   Aclarando que mi prohijado hoy cuenta con 72 años de 
edad.  
 
AL HECHO OCTAVO. ES CIERTO PARCIALMENTE.  CIERTO en cuanto a la relación 
que sostiene el señor OMAR NARCISO BENAVIDES ORTIZ con su compañera 
permanente NORA MILENA ABADIA BUENO por un lapso de tiempo de 44 años, y 
aunque debe ser completamente comprensible las afecciones emocionales que pueda 
significar esta relación extra marital, NO ES CIERTO que mi mandante haya generado 
violencia sicológica en contra de su esposa.   
 
AL HECHO NOVENO No es un hecho relevante para la causa Litis,  pero aun así, ES 
CIERTO que el demandado tiene una hija extramatrimonial con su compañera 
permanente, quien es hoy quien le prodiga amor y cuidado, a diferencia de  los  cinco 
(5)   hijos matrimoniales del señor Omar.  Las demás aseveraciones deberán probarse.  
 
AL HECHO DECIMO.  NO ES CIERTO. Doña Ana Delfa, siempre ha vendido producto 
de Herbalife, hace cerámicas y artesanías en porcelanicron, que le permite derivar una 
ayuda muy importante para sí.  Aunado a ello, que no es desvalida o invalida.  
 

1

mailto:made_anma69@hotmail.com


CONSULJURÍDICAS 
ASESORIAS JURIDICAS 
 

 

MADELEINE ANDRADE MARTÍNEZ 
 abogada especialista en derecho Civil y Seguridad social de la Pontificia Universidad Javeriana y 

en derecho laboral de la Universidad Externado de Colombia 
 

 

 

CALLE 11 No. 5 - 54 OF. 806 EDIF. BANCOLOMBIA   TEL. 888 27 43   

CEL.  316 481 52 08    E-MAIL.  made_anma69@hotmail.com  CALI 
 

AL HECHO DECIMO  PRIMERO.  NO ES CIERTO: El ser proveedor no  es sinónimo de 
manipulación.  Si bien es cierto, el señor Omar era el único que trabajaba tal y como 
pasaba en  la mayoría de los hogares constituidos 30 o más años atrás.  La señora ANA 
DELFA, era cuidada por su esposo, quien se esmeraba en darle todo lo que ella 
necesitaba al igual que a todos sus cinco (5) hijos, a quien se les dio estudio, cuidado y 
protección, de hecho, todos son profesionales, hay abogados, ingenieros, tecnólogos, 
administradores de empresa.  
 
AL  HECHO DECIMO  SEGUNDO: NO ES CIERTO.  FALSO DE TODA FALSEDAD.  El 
señor Omar es un hombre afable, respetuoso.  Nunca ha tenido  vicio alguno.  No es 
un alcohólico ni un ludópata como el abogado le increpa. Tampoco es cierto, que 
económicamente le haya dado prioridad a su relación extramatrimonial, pues si alguien 
tuvo carencia, fue su hija LORENA BENAVIDES, paradoja de la vida, ahora es ella quien 
abriga con amor y cuidado a su padre, sin ninguna consideración del pasado. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO. NO ES CIERTO.   Usted señor juez lo podrá constatar.  
La relación marital sostenida por fuera del matrimonio, ha sido razón suficiente para 
que  don Omar sea objeto de atropello, violencia intrafamiliar, abuso e  irrespeto de su 
cónyuge e hijos, quienes menos precian a su padre e inclusive lo han agredido 
físicamente. Todo auspiciado por la demandante. Mientras que éste conservaba su 
residencia conyugal, era objeto de vejámenes y malos tratos. Lo echaban 
constantemente de la casa, no le guardaban comida, le limitaban sus derechos a pesar 
que él los costeaba, no le guardaban comida, inclusive, abandonaron al señor Omar en 
sus padecimientos de salud (cáncer), lo que hizo que se agravara su patología.  Narra mi 
mandante que sufría en silencio, se creía merecedor de todo ese maltrato por haber 
incurrido en una relación extra marital. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO PARCIALMENTE.  Las deudas contraídas  
eran para mejorar la vivienda, subrogar gastos de vida y educación.  Recordemos que el 
único que trabajaba  en este hogar era el demandado, eran 5 hijos y una esposa que 
mantener  con el salario de un operario de máquinas.   
 
AL HECHO DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SEPTIMO Y DECIMO 
OCTAVO.  NO SON CIERTOS. Primero, Si usted observa en las pruebas anexas con 
referencia a la salud de la demandante,  no existe ni una tan siquiera que obedezca al 
año 2021, y esto,  con todo respeto (ver las pruebas que acompaña la demanda) a que 
el Dr. Alexander, quien con el mismo escrito ha sustentado la defensa de su poderdante 
desde el año 2020, no se tomó la molestia de adecuar los hechos al presente debate, 
por ello la inexactitud corregidas, como edades y tiempo de convivencias, hechos 
inexistentes que no fueron probados y los adopta como ciertos (denuncios de violencia  
intrafamiliar). Igual ha pasado con la prueba documentaria aportada, pues de La 
historias clínicas y soportes de medicamentos, unos del año 2019 y 2020, de su 
contenido se desprende: 
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1. Existe una afección en la dermis, pero no dice la causa, es más, la señora ANA 

DELFA consulta de manera particular en el año 2018, y la historia clínica que 
data de abril del año 2019, advierte , “PACIENTE CON UN CUADRO CLÍNICO 
DE 1 AÑO DE EVOLUCIÓN DE LESIÓN EN CUELLO ANTERIOR QUE 
DESCRIBE COMO MANCHAS. ASINTOMÁTICA, FUE VALORADA POR 
DERMATÓLOGA DE FORMA PARTICULAR …”  

2. Hay una historia siquiátrica con último reporte de abril del año 2020, donde 
refiere que está tranquila, dice “QUE SU ESPOSO SE FUE DE LA CASA, QUE 
RECLAMA COSAS ECONÓMICAS QUE NO LE CORRESPONDEN… SE 
ENCUENTRA TRANQUILA Y MODULADA EN SU ESTADO DE ÁNIMO…” 

3. El 05 de agosto del año 2020 (dato más reciente), se comunicaron 
telefónicamente con la paciente ANA DELFAVIVAS RIVERA, Y ella describe 
que su estado de salud es óptimo y en buenas condiciones 
 

Es un despropósito e irrespeto legal y probatorio, querer establecer derechos con 
falacias.  
 
AL HECHO DECIMO NOVENO. CIERTO PARCIALMENTE. El vehículo que se 
adquiere, lo hacen con un dinero que dio don Omar como cuota inicial, el que 
continuo pagando su hijo mayor.  Es vergonzoso e irrespetuosas las aseveraciones del 
colega, pues si bien es cierto se suscitó un accidente de tránsito, Don Omar no salía de 
un  establecimiento  de  juegos de azar, ni tampoco utilizaba el vehículo para el disfrute 
de su relación extramarital.  Los pormenores del accidente, no es de competencia de 
este proceso, y de requerirse, serán objeto de probanza. 
 
Al  HECHO VIGESIMO.  ES CIERTO PARCIALMENTE.  El  vehículo si estaba a nombre  
de la demandante, y el dinero que le dieron por este se encuentra en un CDT por valor 
de $ 18.636.503 (DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TRES  PESOS), más los intereses causados a esta fecha, dinero que se 
encuentra en manos de la demandante del que no ha disfrutado ni de un solo peso el 
señor Omar.  Además, el apartamento donde vive la señora ANA DELFA, un hijo y un 
nieto, está a nombre del hijo mayor y el usufructo a nombre de ésta, en cambio mi 
poderdante no tiene nada!. Solo su pensión menguada por un préstamo adquirido 
dentro de la sociedad conyugal y a favor de esta, además de la cuota moderadora de la 
salud donde se beneficia la demandante, y con una enfermedad catastrófica a cuestas, 
con una salud deplorable,  que debe sortear, ante el abandono absoluto de sus 5 hijos.   
 
ES INEXACTA  la manifestación del abogad al manifestar que mi poderdante se sustrae 
de la obligación alimentaria  (otra inexactitud por no adecuar y renovar su escrito de 
demanda) que se surte a favor de su prohijada, pues esta fue objeto de fijación por la 
comisaria de familia, la que se paga de manera cumplida hasta la fecha, por valor de 
$308.000. 
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A LOS HECHOS VIGESIMO PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO CUARTO QUINTO Y 
SEXTO.  SON CIERTOS, estableciendo claridad: 
 

1. que la justificación de no asistencia de manera física a la audiencia ante la 
comisaria de familia,  se debía a los  problemas de salud del señor Omar,  los que 
se agravaban con el temor de contagio y su vulnerabilidad por la patología 
(cáncer- diabetes, hipertensión, obesidad...), y no por querer dilatar como lo 
acusa el abogado gestor. 

2. Si bien es cierto, la señora demandante pidió protección por violencia 
intrafamiliar, esta no tenía cabida, y así posteriormente  fue decretada por la  
comisaría de familia, ya que mi mandante al momento de la citación (finales del 
año 2020), llevaba separado de la señora un año, lo que impedía la 
materialización de la violencia aludida. 

 
AL VIGESIMO SEPTIMO-  NO ES CIERTO;  sustenta su pedimento con  un reporte de 
gastos que carece de probanza alguna por las  siguientes razones: 
 
Se relacionan gastos que dejan de ser constantes, y toman connotación de esporádicos 
como;  formulas médicas, facturas de  medicamentos, cuota moderado de IPS  (la salud 
está cubierta por Coomeva), asignaciones de transporte,  haberes que hacen parte de 
una relación de gastos que no se podrán tener encueta dada su fragilidad probatoria., 
dejando solo los  fijos que suman $458. 105, que son consumidos por  tres personas 
que viven  en esta residencia (la demandante, un hijo y su nieto) lo que arroja la 
cantidad de $152.701 por cada una, superando el valor de $308.000 que se da por cuota 
de alimentos a favor de la demandante.  
 
AL VIGESIMO OCTAVO AL VIGESIMO NOVENO. SON CIERTOS. 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Con base a los hechos confrontados, me opongo al incremento de la cuota alimentaria, 
ya que de prosperar la pretensión, vulneraria el mínimo vital de mi prohijado, 
atendiendo todas las circunstancias planteadas, como su estado de salud y segregación 
de egresos, razonamientos  que se reforzarán  con la totalidad de las excepciones a 
posponer.  

 
PRUEBAS 

 
Solcito se TENGAN COMO PRUEBAS.  Todas las aportadas con la demanda presentada 
y las que adelante señalaré; 
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A. DOCUMENTALES. 
 

1. Notificación por aviso de fecha  (292 CGP) 09 de noviembre del año2021. 
2. Poder para actuar,  
3. Certificación del señor ROGER PALOMINO (esposo de la señora Lorena 

Benavides, hija del demandado) del dinero que paga el señor Omar Benavides 
por soportar sus gastos de vivienda. 

4. Soporte del plan complementario de salud  del señor Omar $173.150 
5. Consignación de  la cuota alimentaria de fecha 01 de noviembre del año 2021 a 

favor de la demandante por valor de  $308.000. 
6. Certificación de la señora FRANCY GIRALDO, quien transporta al señor Omar 

Benavides a sus citas médicas. 
7. cinco (5) Comprobantes de pago por compra de alimentos  “especiales” que 

requiere para su dieta, dada sus padecimientos de salud. 
8. Copia de historia clínica que soporta la formulación de medicamentos y  

exámenes de diagnóstico a favor del señor Omar Benavides.  Todos del año 2021 
(recientes), donde hay exámenes especializados de radiografías, escanografías, 
gama grafía,  tomografías y resonancias.  Que dan fe, del estado de salud del 
demandado. Exámenes de diagnóstico, procedimientos, medicamentos para el 
tratamiento de su enfermedad de cáncer. Historia clínica de sicología (octubre 
del año 2021).   Contenidas en 49 folios. 

9. Certificado de tradición  del folio  inmobiliario  No.  370-433084, donde se 
prueba el beneficio  de Usufructo a favor de la señora ANA DELFA. Anotación 
21. 

10. Certificación de no pensión de la señora NORA MILENA ABADIA BUENO  
11. Certificación de convivencia del señor OMAR BENAVIDES, por parte de la 

administración de la pradera 5. 
12. Tabla de amortización del crédito  del señor OMAR BENAVIDES proveniente 

del banco Sudameris. 
13. Comprobante del pago de la pensión del señor OMAR BENAVIDES, donde 

consta las deducciones. 
14. Solicitud vía internet a el conjunto residencial Oasis del Sur-propiedad 

horizontal, para verificar residencia de la demandante y de sus hijos. 
 

B.  TESTIMONIALES.   
 
Ruego al señor Juez que Previo señalamiento de fecha y hora, sirva hacer comparecer 
a su despacho o de manera virtual a las siguiente personas, mayor de edad y vecina, 
de Cali, para que declare todo lo que les consta de acuerdo a la demanda y a su 
contestación, el cual podrá ser requerido a través del suscrito. 
 
1. EDGAR BENAVIDES ROMERO   C.C  16.589.150  DE CALI 
2. OLMEDO LONDOÑO NIETO  CC   14.958.884 DECALI 
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3. NORA MILENA ABADIA BUENO C. C   31.892.160  DE CALI 
4. LORENA BENAVIDES ABADIA.  C.C   29.360.889 

 
 
C.    INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Sírvase señor Juez, citar y hacer comparecer ante su despacho o de manera virtual, el día 
y hora que usted señale, a la señora demandante, ANA DELFA VIVAS RIVERA,  mayor 
de edad y vecina de la ciudad de Cali, A fin de que absuelva de interrogatorio de parte, 
que personalmente le formularé.  

 

D. PRUEBAS DE OFICIO.   

Con el ánimo de verificar que la demandante comparte  residencia permanente  con un 
hijo y un nieto,  y los gastos que se causan con soporte de facturaras aportadas dentro 
del plenario afectará el consumo de manera individual a cada residente y no solo 
beneficiara a la demandante, que incidirá  en los gastos de manutención de la señora 
Ana Delfa y en la proporción de la cuota alimentaria  que deberá suministrar mi 
mandante,  

 

Aporto con las pruebas relacionadas, la solicitud que se hizo previamente  a esta 
solicitud, la que no se recibió repuesta alguna, debiendo ser requerida por el despacho, 
por haber surtido este trámite la suscrita sin lograr obtener respuesta, conforme al art 
173 CGP. 

 

 OFICIAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL CONJUNTO RESIDENCIAL OASIS 

DEL SUR  A fin de verificar, quienes residen en el  apartamento 101-M registrada 

ante la administración. Correo electrónico: oasisdelsur2011@hotmail.com 
 

PROPONGO COMO MEDIO DE DEFENSA, LAS SIGUIENTES  EXCEPCIONES:   

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DEL HECHO, DE LA CAUSA PRETENDIDA. 

Frente a temas conyugales, no hay verdades o razones absolutas.  Basta con reflexionar 
sobre la vida en pareja, las características propias de una vida en común, la universalidad 
de  dos individuos que deben acoplar sus vidas para sacar un proyecto  en conjunto, sin 
que ninguno de ellos (es lo común) crean, que fracasaran en su intento. 
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Don Omar es un hombre bueno  quien nunca planeó terminar su vida conyugal de esta 
forma.  Jamás ha  querido hacerle daño a nadie, luchó día a día por su hogar, y pagó el 
pecio por un perdón que nunca llegó.  Sin ser un hombre perfecto,   sacó a delante a 
cinco (5)  hijos, estructuró sus vidas y hoy gracias a sus esfuerzos (nadie trabajaba, sino 
el) todos son profesionales.   

El costo del error se volvió insostenible para los cónyuges y esto trajo consigo un mal 
vivir que recordaba minuto a minuto el agravio causado a la demandante, las 
acusaciones constantes reabrían heridas no saneadas, con ello se perpetuaron los 
maltratos y abusos en su contra  que él recibía en silencio sin musitar palabra alguna, 
pues de esta manera “espiraba su culpa”.  La longevidad trajo consigo una enfermedad 
catastrófica  (cáncer), y  cuando  reclamó  solidaridad y empatía de parte de su cónyuge 
y de sus cinco (5) hijos, nadie la ofreció,  el dolor se volvió un sentir común que 
justifica el desprecio en contra de “su viejo”, reflejado en  maltratos físicos, emocionales, 
abandono, falta de cuidado.   Sentir  que lo acorraló deponiendo como única opción, 
dejar su casa, y con ello los malos sin sabores que su esfuerzo por mejora nunca 
menguo.   

Estando solo, y con una pensión restringida por asumir deudas contraídas (2018) para 
su casa, la falta de tratamiento de su enfermedad  que lo agravó hasta casi llevarlo a  la 
muerte,  hizo que su hija extramatrimonial, lo “recogiera” y le brindara amor, sosiego, 
tranquilidad, protección y ayuda para sortear sus temas de salud.  

El señor Omar inició un tratamiento médico para la afección del cáncer, pero se le ha 
complicado con otras patologías descritas en su historia clínica. 

 Hipertensión. 
 Obesidad secundaria por hipotiroidismo 
 Diabetes tipo 2 (CRONICA) 
 Hiperlipidemia cervical 
 Trastorno mixto de ansiedad 
 Displidemia  (trastornos hormonales metabólicos) 

 

Estas patologías corroboradas por su historia clínica con último avance  octubre del año 
2021, son constatables, contrario a las patologías sugeridas por el apoderado de la 
actora, quien refiere una serie de acontecimientos aislados, como la patología 
dermatológica, la que se presentó en el año  2017 nunca más.  

Don Omar no abandonó a su esposa,  fue doña Ana Delfa quien lo echó de su casa.  Ella 
misma reconoce que no le soportaba, por eso descuidada sus deberes de esposa, no le 
guardaba comida y le permitía a sus hijos que le agredieran   sin exigir respeto alguno 
por su progenitor, quien era receptor de malos tratos emocionales y físicos que no 
dieron tregua, y bajo un sentir  de preservación, debió apartarse de quien lo odiaba para 
preservar su vida.  
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Todos sus hijos ayudan económicamente a su madre,  junto a ella, viven dos personas 
más que colaboran para el sustento.  La cuota ofrecida por don Omar, es más que justa y 
suficiente para mostrar su solidaridad con la demandante,  y con la que no afectará su 
subsistencia. 

SEGUNDA. BENEFICIOS Y ENTORNO ECONÓMICOS DE  LA DEMANDANTE 
CONFRONTADA CON SUS NECEDIDADES Y EL DEBER DE PROVISION DEL 
DEMANDADO.  

Si bien es cierto la señora Ana Delfa no labora como dependiente laboral de una 
compañía, también es cierto que no cuenta con ningún impedimento físico o cognitivo  
que le impida seguir perpetuando su labor de ventas de productos por catálogos, y las 
artesanías que por demás dicen los que conocen su trabajo es de excelencia,  que le 
permita ayudarse con su congrua subsistencia, además, no menos importante, todos sus 
hijos profesionales le ayudan económicamente,  vive con un hijo y un nieto 
productivos, mayores de edad.  Viven en casa propia cuyo inmueble tiene inscrito a su 
favor un usufructo, además de un título valor CDT por valor de   $18.636.503 
(DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TRES  
PESOS). 

 

En cambio don Omar, no cuenta si no con su pensión para cubrir todas las obligaciones 
propias de su edad, sus patologías, su compañera permanente que no labora y que 
depende de éste. Recordemos que su pensión es gravada por; 

 Sudameris préstamo    $685 761, obligación que perdurará hasta el día 10 de 
marzo del año 2027. 

 Salud Coomeva  cuya beneficiaria es la señora ANA DELFA,  por valor de;  
$350.600. 

Recibiendo solo $1.884.507 de los  que el demandado cancela. 

1. $350.600 (SALUD COOMEVA- beneficiaria ANA DELFA) 
2. $308.000 (Cuota alimentaria a favor de ANA DELFA) 
3. $600.000 (sustento habitacional) 
4. $173.150 
5. $75.000 transporte (promedio transporte-medico) 
6. $100.000 (alimentos especiales) 
7. $300.000 (exámenes de diagnóstico y control). 

 

GRAN TOTAL… $1.906.750  (UN MILLON NOVECIENTOS SEIS MIL SETESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS).  Valor que supera la pensión recibida, debiendo acudir a su hija 
que lo socorre, cuando no le alcanza la mesada. 

Que dice nuestra jurisprudencia actual al respecto;  
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“OBLIGACION ALIMENTARIA-Características 

Sentencia C-017/19. 

 

Obligación alimentaria. 

En suma, para la Sala la obligación de prestar alimentos corresponde a una 
obligación de carácter especial en cuanto le asisten unas características y 
requisitos particulares, ya que (i) su naturaleza es principalmente de carácter civil; 
(ii) se fundamenta constitucionalmente en los principios de solidaridad, equidad, 
protección de la familia, necesidad y proporcionalidad; (iii) tiene una finalidad 
asistencial de prestación de alimentos por parte del obligado o alimentante al 
beneficiario o alimentario; (iv) adquiere un carácter patrimonial cuando se 
reconoce la pensión alimentaria; (v) el bien jurídico protegido es la vida y 
subsistencia del alimentario y, como consecuencia, sus demás derechos 
fundamentales; (vi) exige como requisitos para su configuración que (a) el 
peticionario necesite los alimentos que solicita; (b) que el alimentante tenga la 
capacidad para otorgarlos; y (c) que exista un vínculo filial o legal que origine la 
obligación; (vii) se concreta jurídicamente cuando se hace exigible por las vías 
previstas por la ley –administrativas o judiciales-, en aquellos casos en que el 
alimentante elude su obligación frente al beneficiario o alimentario; y finalmente, lo 
que resulta especialmente relevante para el presente estudio de constitucionalidad 
(viii) no tiene un carácter indemnizatorio, de manera que implica la existencia de 
una necesidad actual, lo cual no quiere decir que cuando ésta ya ha sido 
decretada por las vías legales existentes no pueda exigirse judicialmente las 
cuotas que el alimentante se ha abstenido de pagar, por negligencia o culpa, 
incluso por vía ejecutiva.” 

“SENTENCIA: T-467-15 

TEMA: Cuota de alimentos entre cónyuges 

 “A hora bien, con ocasión de la revisión de la institución de la obligación 
alimentaria, decantó que “(E)l deber de asistencia alimentaria se establece sobre 
dos requisitos fundamentales: la necesidad del beneficiario y la capacidad del 
deudor, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello 
implique el sacrificio de su propia existencia.” 

De lo expuesto hasta el momento se infiere que el solicitante de alimentos que sea 
cónyuge o compañero (a) permanente (cumplimiento del supuesto del numeral 1º 
del artículo 411 del Código Civil) de la persona a quien solicita la cuota 
alimentaria, debe demostrar: (i) la necesidad de los alimentos que el peticionario 
demanda y (ii) la capacidad económica de la persona a quien se le piden 
alimentos para proporcionarlos.” 

 

TERCERA.  RELACIÓN DE GASTOS PROPORCIONADOS POR LA DEMANDANTE.  
Por dinámica de familia, la señora ANA DELFA,  vive en compañía de un hijo y de su 
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nieto, significando con ello, que los gastos aludidos y que se reconocerán como 
constantes, se deben dividir en tres personas. 

 

CONCEPTO  VALOR MENSUAL 

Servicios públicos emcali $  183.092 

Teléfono fijo  $ 15.809 

Servicio de televisión  Direc TV $   84.100 

Servicio  gas domiciliario $  15.104 

Cuota de administración $  $160.000 

TOTAL $458. 105 

 
Este estimado de gastos se deben dividir en tres (3) personas que habitan la vivienda, lo 
que nos arroja un  valor de;  $152.701,  y el demandado da una cuota de $308.000, 
valor que supera los gastos de la demandada,  quien tiene la carga probatoria, no solo de 
determinar la capacidad económica del demandado para asumirlos, sino también  la 
necesidad de quien los requiere. 
 
Los demás gastos relacionados por la demandante,   no son mensuales, ni constantes,  
como los medicamentos que solo fueron una sola vez.  LOS DE LA IPS  CEDIMA,  no 
aplican, recordemos que al señor Omar le descuentan el valor $350.600 (SALUD 
COOMEVA), cuya beneficiaria  es la señora ANA DELFA, siendo   improcedente pagar 
cuota alguna cuando el servicio de salud ya está cubierto, beneficio que se debe tener en 
cuenta para la fijación de cuota. 

 
PETICIÓN 

 
Por todo lo anterior señalado, se deberán decretar probadas las excepciones, y despachar 
desfavorablemente las pretensiones incoadas en la demanda.   
 
Se deberá condenar en costas a la demandante, por el desgaste procesal que implica esta 
actuación sin tener sustento para hacerlos. 

 
 

ANEXOS 
 

Poder para actuar. 
Todos los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
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NOTIFICACIONES 

 
 

Las  mías las recibiré en la calle 11 no. 5-54,   edificio Bancolombia Off 806 Cali. E-
MAIL.  made_anma69@hotmail.com    
 
 
Las de mi mandante y demandante, como quedaron consignadas en la demanda 
 
 
Cordialmente, 

 
MADELEINE ANDRADE MARTINEZ 
CC 31.998.305 
TP 62.038 DEL C. S. DE LA J.  
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